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4639 REAL DECRETO 3505/1983. de 14 de diciembre, 80
bTe 'raspaso de functone. :y "rvtetol del Estadt>
al Principado de Asturias en materia de medio
ambtente.

El Real Decreto 17Q7/1982.de 28 de lull0, determina las oor
mu y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado al Principado de As
turias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decretocitado~

qUe también regula el funcionamiento de ~a Comisión Mixta
de Transferencias. prevista en la disposición, transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Asturias. esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de reaUzar las transfe
rencias en materia de medio am.biente, adoptó en. su reunión
del d1a 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la d~spO.
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Astu
rias. a propuesta de los MiilistI'O!l de Obras Públicas y Urba
nismo '1 de Administraci6n Territorial, '1 previa deliberación del
Consejo- de Ministros en su reuni6n d~l día 14 de diciembre
de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au·
tonomia para Asturias, de fecha 23 de junio de 1983, por el que
se transfieren funciones del Estado- en materla de medio am·
biente y se le traspasan los correspondientes servicios e insti
tuciones '1 medios personales, materiales y preupuestarios pre-
c.isos para el ejercicio de aquéllas .'

An. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto '1- tras
pasados a la misma los servicios '1 los bienes, derechos y obli
gaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
CombJión Mixta, ,en los términos y condiciones que all1 se es·
pacifican. '.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de ju110 de 1983. aeflalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
valIdados a estos efectos todos los actO!. administrativos, des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopci6n de acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real ~reto y que, en su caso. hubiere dictado el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu
blicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1._ Los créditos presupues-tarios .que figuran deta
llados en las relaciones 3.2 como .balas efectivas.. en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos Por el
Ministerio de Economia 'J Hacienda a los conceptos habilitados
en la sección 32, destinados a financiar los servicias asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la OfIcina Presupuestarla
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, los certificados
de retenci6n de créditos, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del
coste efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, S8 librarán di
rectamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
al PrinciPado de Asturias, cualquiera que sea el destinatario
final del pago, de forma que esta Cl?munidad Autónoma pueda
disponer de los fondos con la antelación necesaria para dar
efectividad a la prestaci6n correspondiente en el mismo plazo
en que venían produciéndose.

Art. s.o El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
di. de su publicación en el .Boletín Oficial del Estada...

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

'JUAN CARLOS R.
El MInIstro de 1& Presidencia.

JAVIER MOSCasO DEL PRADO Y MU!QOZ

ANEXO [.

Don Francisco Hernández Sayans y don Fernando Elias Gu·
tiérrez Rodriguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del. Estatuto de Autono
mia para Asturias,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la eomlsi6n, celebrada el dia 23
de junio de 1983, se adopt6 el acuerdo sobre traspaso al Prin·
cipado de Asturias las funciones y servicios del Estado en
materia de medio ambiente, en 109 términos que a continuación
S8 expresan:

Al Referencia- a- norma. constitucionales: estatutarias y 1.
gale. en las que Se ampara la. transferencia.

La Cons-tltución, en el articulo 148.1.9.°, establece que 188
Comuntdades Aut6nomas podrán asumir competencias de ges
tión en materia de protecciÓD del medio ambiente, yen el ar~

ticulo 149.1.23.- reserva al Estado la competencia exclUSiva en
..legislación bésica sobre protección del medio ambiente sin
perjuicio de las facultades de 1M Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales de protecci6n.. Por su parte, el
Estatuto de Autonomfa para Asturias establece, en su articu
lo 12. al, q14e corresponde a la Comunidad. Autónoma, en loa
términos que establezcan las leyes' y las normas reglamentarias
que' en desarrollo de su legisl~ón dicte el Estado. la función
ejecutiva en materia ele protecct6n del medio ambiente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que el Principada de Asturias
tenga competenl:la en materia de medio ambiente, por lo que
se procede a operar ya en este campo transferencias de fun
cianea y servicios de tal indole a la misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue~

ban las normas orgAnicas d¡;ll MiniBterio de Obras Públicas y
Urbanismo- determina las funciones que corresponden a la Di~
rección General del Medio Ambiente.

B) Fundones .del Estado que asume la Comunidad Autóno"
ma. e identi/lcación de las servicios qUe se traspasan.

Se transfieren al PrinciPado de- Asturias dentro de su ámbito
territorial, en los. términos del presente acuer~o y de los De·
cretos y demás normas que 10 hagan efectivo y se publiquen
en el -Boletín Oficial del Estado.. , las siguientes funciones, que
venia realizando el Estado:

El Principado de Asturias tramitará y resolverá los expe
dientes de concesión de beneficios. previstos en esta materia,
en la legislación vigente. Por lo que se refiere a la conoosiÓll
de los beneficios de -carácter fiscal. la Comunidad Aut6noma
incluirá como resoluciÓn definitiva lo qUe le haya sido comu~

nicado por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Cl Competencias, servicios y funciones qUIJ Se resen.>a la
Administración del Estado. .

En consecuencia con la relación de funcíones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por
el mismo, las siguientes funciones y actividades, que tiene le.
galmente atribuidas:

al Elaboración de proyectos de legislación sobre medio am
biente.
. b) CoordJnación y vigilancia de las actividades de política

ambiental del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ., de
las distintas actuaciones de los restantes Departamentos minis·
teriales con incidencia ambiental como función propia del Se
cretariado de la Comisión Interministerial del Medio AmbIente.

c) Coordinación de las actuaciones internacionales en ma
teria ambiental. .

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y las de la Comunidad Autónoma y forma de coope-
ración. -

. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de'
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Aut6noma me·
diant-e las Comisiones que al efecto se.designen. las siguientes
fundones:

al Formulación 'J dirección de la polftica ambiental en los
respectivos ámbitos de competencia.

bl Campaftas de concienciación cívico ambiental.
cl Planificación y distribución entre las Comunidades Au

tónomas de las subvenciones y beneficios previstos en la legis
lación vigente sobre la materia de medio ambiente.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se trasp~an al Principado de Asturias los bienes. dere
chos y obligaCIOnes del Estado que se recogen en el inventario
detallado en la relaci6n adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los contratos afectados por el traspaso. Estos traspa
sos se formalizarán de acuerdo con lo establectdo en la dis-·_
postción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 'J demAs
disposiciones en cada caso aplicables. .

2. En el plazo de un mes _desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material lnven
tariable.

FJ Personal adscrito a los servicios e instituciones qUf ••
traspasan.

1. - El personal adscrito a los servicios e insUtuclones truw

pasadas y que 8e referencia nominalmente en la relación ad..
junta n11mero 2, pasan\ a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente, en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonornfa y las demás normas en cada caso 8Pl1·
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3.906.000

2.342000
858.000
705.000

ANEXO U

Disposiciones aCectadas

de 22 de diciembre, de Protección del AmbienteLey 38/1972,
Atmosférico.

Decreto 833/~975. de e de febrero.· por. el que .. desarrolla 1&
Ley 38/1972. • •

Reales Decretos 2512/1978, de 14 de octubre. y 2828/1978. de 11
de diciembre. dictadoa para aplicación del articulo 11 de la_
Ley 38/197•.

Ley 42/1975. de 19 de noviembre. de Desechos J ResiduOl
Sólidos Urbanos.
, Real Decreto 2093/19'79... de 3 de agosto. por el que se apru.
ban las normas orgAnlcas del Ministerio ele ObI'88P11bUcae J
Urbanismo, y que determina las funcionel que· corresponden
a la Dirección General de Medio Ambiente.

Real. Decreto 1310/1977. de 23 de abril. por el que se actuaU·
un ia organización' ., normas de funcionamiento de 1& CIMA.

Las, transf~ncias de funciones ., los traspasos de mediOl
oPleto de este acuerdo tendrén efectividad & partir de) dfa 1
de Julio de 1983.

y para que conste; expedimos la presente certiflcacfón en
Madrid a 23 de Junio de 1983.-1.os Secretarios de la Comist6n
Mixta, Francfsco"HernAndez Sayans ., Fernando El1as Cuti6
rrez Rodríguez.

C~Ua.
eD pesetu

1..1

b) A deducln

Recaudación anual ~ tasas t OUDe ingresos 'oo O

Financiaci6n n-eta .•• ... ... ••• ••• ••• 3.905.000

3.2 Las posibles diferenciaa que ea produzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere 'el apartado 4.1 respecto
a la financiación de [os servidos transferidos. serán oblato de
regularización al cierre dé cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados Justificativos corres
pondientes ante una comisión de liQuidacióD, que 88 oon8U~

tuirá en el Ministerio de E~nornfa y Hacienda. '-

n Documentación )' expediente. ds, lb. 'B"'teJo. que ..
eraspasan. • .

La entrega de la, documentactÓD y expedientes de los servi
cios traspasados, y la resolución -de aquellos que se hallen en
tramitaciól\. se realizará de conformidad con 10 previsto en
el articulo 8 del Real Decreto 1707/1982. de 28 de Jul1o.

JJ Fecha de efeceividad de Lu transfertmcta•.

-al Costes brutOl:

Gastos, de personal .oo oo••••

Gastos de funcionamiento '" oo .

Inversiones para conservación, meJora., sustitución.-,----

cables, "l en las mismas circunstancias que se especi8.can en la
relación adjunta y oon 8U número, de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras POblicas .,
Urbanismo se notificaré. a 108 interesados el traspaso y su nUe
va situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitlrt. a loa:
órganos competentes de la Comunidad. Autónoma una copia
certificada de todos los exPedientes de esté personal traspasa
do. asi como de los cerUficadOl de haberes, refertdos a lu
cantidades devengadas durante 1983. p~diéndoBe por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en funciÓn de los .traspasos operados.

G) .PU4.tO. de trabajo vacántes que .8 traspaBan.

~Los puestos 'de trabajo vacantes dotados presupuestartamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Eseal. al que
estAn adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación pre.u~

puestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de la. ''C4r~aB' financieras de 10I
servicios traspasados. . . .

1. El oos~ efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos p~a 1981 corresponde a 101 servicios que se tras·
pasan a la Comunidad, se eleva, con can\cter definitivo. a·
3.905.000 pesetas, según detalle que figura en la relación nú-
mero 3.1. . _

2. Los recursos financieros que '&8 destinan a sufragar, los
gastos originados por el desempetlo de ~los,servicios Que se
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderé.n las siguien
tes dotaciones:

Aslgnac.iones presupuestarias para cobertura del
'coste efectivo (su detalle aparece en ia rel....

. ción 3.2) '" ,'" ; ' ". ••• .•. ••• 8.223.000
Recaudación prevista para la (Tasa. impuesto). O
Subvenciones a empresas y a entes territoriales

(su detalle se refleja en la relación 3.3) (U... O

Total ... '.. ... ... ... ... ... .... ...... 8.223.dOO·

3. El coste efectivo que figura detallado en loa cuadros de
valoración 3.1 se ·financiarA en 108 ejercicios futuros de la ii-
guiente rorma: .

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en loa Tributos del Estado, me-
dlante la consolidación -de la Sección 32.~ de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes qUe se indica,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre~

vistos en cada ~Y Presupuestaria.

(1'1 No se transfiere ningún crédito pOrque la anualidad de 1983 &eré.
satisfecha con cargo a los Presupuestos Generales del Estado PitiO
Dándose la dirección de los contratol mediante un ComIsión i~tegradr
Por representantes de la Administración del lstado y la Autonómica.

Pe_tal

I

REL.ACIQN NO 1

INYENTARlO DETALLADO DS 8lENSS, DERECHO y OBLIGAOIONES DEL ESTADO. A LOS

SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD: AUTONOMA DS ASTURIAS

1. INMUEBLgS

LOII funolonaMOII 7 vaclPllle. b-anatertdo. por .tpre••• .Real o.oreto~ ,.....,..
... -.rvIoIo. en tu ~end... tIJ. aotualmenta COCIPIft o _ ... qa 1. 00aIaaI4.iI

Aut6nom.. le. heblUt. al .fecio. En «ta1qul... ouo, 1. M niDflll;r"6a .w. 8IIelSo .....,.

una deud.. de 19,4 metro. cuadrado_, "tanto _ declcla un& .,Iuol6a. globe1 P" W. ....

6010. que deben OOUplll' ambu AdmtnllJtraelon...-.

-.1-

,.
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n REAL DECRETO 8506/1983. de 28 de dtcfembre. 'o
bre valoración defintUva de lo, ,erYtcios traspa
SadOB a la Comunidad Autónoma de Andalucia
en materia de PE!'BCa.

Por R...¡ DecretÓ-ley 11/19'78, ckl 2'1 de abriL fue Olpro!¡edo el
régimen prea'Utonómico para Andalucia. .

Por R-eal 'Decreto 349()11981, de 29 de diciembre, se transfirie
ron a la Junta de Andalucia 'competencias, funciones "1 liervl
cios de la Admini&'tración del Estado en materia de pesca.

Posteriormente, por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
" aprobó el Estatuto de Autonomía para Andaducia.acuyo
amparo se aprobó el Real Decreto 2687/1983. de 21 de septiembre.
por el que se tranpasan funcionel y servicios de 1& Administr....

'" ción del Estado en materia de Investigación OceenogrAflca, Co
fradias de Pescador. y. Enseftanzas Náutico-Pesqueras.

DMa la compleJidad -técnica de los trabajos .conducentes a
la valoraciOn del coste efectivo de los servicios traspasados, loa
Reales Decretos de trasps!'Os publicados hasta la fecha han ido,·
acompai'lados de una valoración prpvisionat habiéndose apro

-bada ·recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitorle. segunda del E,tatuto de Autonomia para Andalucla.

Por todo ello, la Comil!lión Mixta prev1it. en 1& disposición
transitorla segunda del Estatuto ele ~utonomia para Andalucita
adoptó, en IU reunión del dia 28 c!e junio de 1983, el oportuno

acuerdo con sus relacionée anexas, que te aprueba ¡Qediante
este Real Decreto. .

En IU virtud. a propueat&de los Ministros de Agricultura..
Pesca , Alimentación y de, Administr6c1ón Territorial 1" previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28
de diciembre de 1Qa3,'

DiSPONGO,
Articulo 1.0 Se ~prueba'el acuerdo de la Comisión Mi1:ta de

transferenciaa, prevista en 1& dispoaic16n transitoria ae&unda
cf81 Estatuto de Autonomia para Andalucia, de· fecha 28 de junio
de 1983 sobre valoración definitiva del co.te efectivo de los
servicioi traspasados a la Comunidad Autónoma de Andaluc1&
en materia de pesca en aguas 1ntertorel, marisqueo y acuicultu
ra, cofradias de pescadores, enwftanzaa profeaional.. náutico
-pesqueras e Investigación Oceanogré.fica,· por 101 Re«les Decre
tos 349011981, de 29 de dlcle~br•• ., 2687/1883. de 21 de septiem
bre, que 88 publica como enexo I.

Art. 2.0 El presente Real Decreto entrará 'en vigor el mismo
dia de su publicación en el cBoleUD Oficial d.el Estado».

Dado e~ Baqueira Seret a 28 de diciembre de 1883.

JUAN CARLOS B.
i El Min18trode 1& Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUA"OZ


